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RESOLUCIÓN 0030393 DE 2009
( Diciembre 2 de 2009 )

Por la cual se modifica  parcialmente la resolución N° 0028182 de Noviembre 13 de 2009 y  se ajustan  las condiciones para la actualización y conformación del Banco de Oferentes convocado públicamente.

El Secretario de Educación para la Cultura del Departamento de Antioquia, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por artículo 27 de la Ley 715 de 2001, Decreto Nacional  2355 de 2009, ley 1294 de 2009 y el Decreto Departamental 2712 del 6 de Noviembre de 2009, y

C O N S I D E R A N D O   Q U E:

Mediante resolución N° 0028182 de Noviembre 13 de 2009, el Señor Secretario de Educación y Cultura del Departamento de Antioquia fijó las condiciones y/o requisitos para la convocatoria orientada a actualizar y conformar el banco de oferentes para el periodo 2010/2012.

El señor Gobernador del Departamento estimó pertinente que de dicha convocatoria se permitiera la participación de todas las entidades e instituciones interesadas en la conformación del Banco de Oferentes, sin que sobre el particular se presentaran restricciones territoriales o jurisdiccionales por razones de competencia.

El Secretario de Educación para la Cultura en ejercicio de las funciones delegadas por el Señor Gobernador y atendiendo su interés de ponderar en la transparencia que deben caracterizar las actuaciones de su administración, 

RESUELVE
ARTÍCULO PRIMERO: Modificar la Resolución 0028182 de Noviembre 13 de 2009, en su parte resolutiva, y en los artículos que a continuación se indican, los cuales quedarán en los términos siguientes:
ARTICULO SEGUNDO: Requisitos legales y los referidos a la trayectoria e idoneidad:

A. Para los establecimientos educativos  privados:
1. Tener licencia de funcionamiento  para los niveles o ciclos en los que ofrece prestar el servicio, expedida por lo menos  tres (3) años antes de la presentación a esta invitación pública. La licencia de funcionamiento no puede estar  suspendida ni cancelada, la dirección consignada en el acto que concede la licencia, debe corresponder a la dirección donde actualmente la institución presta el servicio.  Del mismo modo sólo se podrá contratar con establecimientos que cuenten con licencias de funcionamiento definitivas o condicionales, en ningún caso se podrá contratar con establecimientos que cuenten únicamente con licencias provisionales en los términos del decreto 3433 de 2008.
2. Presentar copia de certificado que acredite existencia y representación legal    y / o  certificado  de propiedad  de la persona jurídica o natural, propietaria del establecimiento educativo que presta el servicio, expedida por autoridad competente, no mayor a tres meses a la fecha de apertura del Banco.

3. Certificación bajo juramento que la entidad que es propietaria de la Institución o Centro Educativo, no presenta ninguna sanción vigente ni se haya incursa en ningún tipo de inhabilidad o incompatibilidad para contratar con el Estado.

4. Copia magnética del Proyecto educativo institucional y del manual de convivencia; igualmente, aportar certificación del respectivo Secretario de Educación Municipal o quien haga sus veces,  en donde conste que lo poseen  y que se encuentra vigente.

5. Certificado de tradición y libertad del inmueble en el que se prestará  el servicio, para aquellos que sean propietarios.   Para los demás se debe aportar  copia del contrato de arrendamiento, comodato u otro título  por el cual tengan a disposición el inmueble, detallando claramente la identificación del mismo      (dirección exacta).

6. Para el cumplimiento de requisitos de carácter económico y financiero, la entidad deberá acreditar  y demostrar suficiente solvencia  y capacidad financiera  para cubrir, al menos, el 30% de los costos de operación necesarios para el volumen de la oferta que pretenda atender en su propuesta.  Dicha solvencia y capacidad económica deberá ser sustentada con los siguientes documentos y requisitos:

· Estados financieros certificados con corte a junio 30 de 2009 (balance general y estado de pérdidas y ganancias) firmados por el representante legal y  contador o revisor fiscal  (en caso de tener obligación de revisor fiscal).

· El estado de pérdidas y ganancias debe proyectarse a dos años, indicando los parámetros o bases de la proyección (IPC, PIB, Inflación o cualquier base razonable de crecimiento o proyección).

· Fotocopia de documento de identificación  del contador o revisor fiscal que firme los estados financieros.

· Certificado actualizado de la Junta Central de Contadores sobre vigencia de la Tarjeta Profesional de contador o revisor fiscal que firme los estados financieros (No se solicita copia de tarjeta profesional).

B. Para las entidades prestadoras de servicios educativos  que prestarán el servicio a través  de un establecimiento educativo privado:

1. Presentar certificado de existencia y representación legal expedido con un término no superior a un (1) mes en el que conste que en su objeto está la prestación de servicios educativos referidos a la educación formal. 

2. Si es una Institución de Educación Superior puede anexar certificación que dé cuenta de adelantar programas de formación de docentes en los niveles de preescolar, primaria, secundaria y/ó media.

3. Presentar certificación en la que conste que tiene una  experiencia mínima de tres (3) años en la dirección, coordinación o ejecución de programas o proyectos educativos en educación formal en los niveles de preescolar, básica o media. 

4. Copia de Proyecto Educativo Institucional vigente.

5. Presentar certificados o documentos que den cuenta de programas de formación o capacitación a docentes, programas de apoyo a la gestión educativa,  y diseño y aplicación de metodologías educativas desarrolladas por más de un año a una población superior a 500 estudiantes.

6. Si la EPSE se presenta en alianza, debe anexar documento privado de constitución de alianza con los establecimientos educativos privados a través de los cuales se prestará y certificará la educación formal recibida.  En este documento  debe quedar constancia de la naturaleza jurídica de quienes lo suscriben.  

7. Los establecimientos educativos privados  a través de los cuales se prestará o certificará el servicio,  deberán cumplir con los requisitos descritos anteriormente para establecimientos educativos privados.

8. Para el cumplimiento de requisitos de carácter económico y financiero, la entidad deberá acreditar  y demostrar suficiente solvencia  y capacidad financiera  para cubrir, al menos, el 30% de los costos de operación necesarios para el volumen de la oferta que pretenda atender en su propuesta.  Dicha solvencia y capacidad económica deberá ser sustentada con los siguientes documentos y requisitos:

· Estados financieros certificados con corte a junio 30 de 2009 (balance general y estado de pérdidas y ganancias) firmados por el representante legal y  contador o revisor fiscal  (en caso de tener obligación de revisor fiscal).

· El estado de pérdidas y ganancias debe proyectarse a dos años, indicando los parámetros o bases de la proyección (IPC, PIB, Inflación o cualquier base razonable de crecimiento o proyección).

· Fotocopia de documento de identificación  del contador o revisor fiscal que firme los estados financieros.

· Certificado actualizado de la Junta Central de Contadores sobre vigencia de la Tarjeta Profesional de contador o revisor fiscal que firme los estados financieros (No se solicita copia de tarjeta profesional).

C. Para los establecimientos  educativos privados y/o las entidades  prestadoras de servicios educativos (propietarias o no de un centro educativo privado ó con licencia de funcionamiento para una metodología o modelo pedagógico especial, ó  institución universitaria); que prestarán el servicio a través de un establecimiento educativo oficial o de un planta física oficial.
Para los establecimientos educativos privados que prestarán el servicio en planta física oficial deberán cumplir los requisitos establecidos para los establecimientos educativos  privados y en consecuencia serán evaluados y clasificados.  Sin embargo, EL PEI deberá dar cuenta de la pertinencia con el lugar donde se va a prestar el servicio y su capacidad ofertada  se analizará de acuerdo con su capacidad operativa y financiera.

Para las entidades prestadoras del  servicio educativo (EPSE) que prestarán el servicio en  establecimiento educativo oficial, deberán cumplir con los requisitos establecidos anteriormente para  EPSE  y su capacidad ofertada se analizará  de acuerdo con la capacidad operativa y financiera.

Para las alianzas que prestarán el servicio educativo en establecimiento educativo oficial o en planta física oficial deberán cumplir con los requisitos establecidos para los miembros de la alianza y su capacidad ofertada será de acuerdo con la capacidad operativa  y financiera de la Alianza.

Una  EPSE podrá ser contratada para prestar sus servicios en un establecimiento educativo oficial o en una de sus sedes, para lo cual éste deberá contar con la aprobación de los niveles y grados respectivos    en las sedes definidas para prestar el servicio.  Los alumnos atendidos por la EPSE en estos  establecimientos educativos oficiales, serán certificados por el respectivo establecimiento educativo oficial.
Para los casos expuestos anteriormente la propuesta propiamente dicha debe contener:
1. Información detallada que dé cuenta del tipo de población a atender, y el número de cupos que está en capacidad de atender en los respectivos niveles en los que ofrece prestar el servicio.

2.  Describir y relacionar la planta de cargos directivos y docentes con los cuales se prestará el servicio indicando el titulo que poseen.
3. Anexar certificados que  den cuenta de los resultados obtenidos  por la participación del establecimiento educativo en las  pruebas ICFES y SABER  (centros educativos privados).
4.   Canasta básica y canasta adicional si es del caso.

Propuesta económica discriminada de acuerdo con los conceptos que se relacionan en el formato que para tal fin se entregará. El valor alumno,  en ningún momento podrá superar el valor del presupuesto oficial establecido por la Secretaria de Educación para la canasta básica.  Los oferentes que propongan atender población vulnerable incluirán los componentes adicionales a la canasta básica.

Para la canasta básica, ningún oferente podrá ofertar tarifa por encima de la autorizada por la autoridad competente a la institución o centro educativo  respectivo, el desconocimiento de esta disposición será  causal de  exclusión  del Banco en el momento de evidenciarse esta situación.

Si la oferta de la canasta básica  por alumno  supera por exceso o por defecto el presupuesto oficial  de canasta básica máxima y mínima, se rechaza.  (Se anexa presupuesto oficial de canasta básica máxima y mínima).
Presentación de propuesta para canasta adicional discriminada de acuerdo con los conceptos que se relacionan en el formato que para tal fin se entregará.

Para oferentes que ofrecen prestar su servicio en centro educativo de su propiedad,  se fijará un monto mínimo y  máximo oficial para la canasta básica y un detalle de la canasta a ejecutar.   Puntos de referencia para presentación de la oferta económica por parte de los centros educativos privados son la resolución de costos autorizada por la entidad competente y el presupuesto oficial establecido para esta convocatoria.

En todos los casos, entre los costos establecidos para la canasta básica y la canasta adicional, no se podrá superar el valor establecido en la tipología por alumno para el  Departamento de Antioquia.
5. Indicar claramente los municipios y lugares en los cuales quiere hacer parte del Banco de oferentes.

6. Acto administrativo autorizando los costos del centro educativo privado para el año 2009  por parte de la SEDUCA y reporte de autoevaluación en el aplicativo del MEN para el año 2010 en PDF (establecimientos educativos privados).

7. Información sobre infraestructura y condiciones básicas del centro educativo        (establecimientos educativos privados).

8.  Autorización de la Junta o Consejo Directivo para presentar propuesta económica.

Parágrafo primero: Quienes presenten propuesta para atención de las comunidades indígenas deben reunir los requisitos y las disposiciones especiales aplicables y contenidas en el Decreto 804 de 1995 o normas que la adicionen o complementen.

Parágrafo segundo: En cualquiera de las anteriores modalidades, para la canasta básica, ningún oferente podrá ofertar tarifa por encima de la autorizada por la autoridad competente a la Institución o Centro Educativo respectivo en su resolución  de costos, el desconocimiento de esta disposición, será causal de exclusión del Banco en el momento de evidenciarse esta situación.

Parágrafo tercero: A partir del año 2011 no se podrán suscribir contratos  de prestación del servicio educativo con establecimientos educativos que se encuentren clasificados en el régimen controlado.

ARTICULO TERCERO: INFORMACIÓN Las personas interesadas en conformar el Banco de Oferentes podrán bajar la información adicional que hace parte de la presente Resolución de la pagina web de la Secretaria de Educación para la Cultura (www.seduca.gov.co), a partir del día 2 de Diciembre  de 2009 y hasta el día  28 de Diciembre de 2009.  

ARTICULO CUARTO: INSCRIPCIÓN Y CIERRE: Podrán inscribirse a partir del día 2 de Diciembre de 2009 y hasta el día   28 de Diciembre  del 2009, de 8:00 AM  a 11:30 AM.  y de las 2:00 PM a las 4:00 PM, según reloj ubicado en la oficina 518 (Taquilla), piso 5° Secretaría de Educación para la Cultura, Centro Administrativo la Alpujarra, para lo cual deberán entregar el formato único de inscripción (a disposición en pagina web “(www.seduca.gov.co) y la propuesta con sus correspondientes soportes (esta documentación debe estar debidamente foliada).

ARTICULO QUINTO: EVALUACIONES, CALIFICACIONES Y CLASIFICACIÓN: Los resultados de las evaluaciones, calificaciones y clasificación previa, podrán ser consultados por los oferentes el día 20 de Enero de 2010 en la página Web de la Secretaría de Educación para la Cultural (www.seduca.gov.co) o en la oficina 518 (Cartelera) piso 5° de la Secretaria de Educación para la Cultura, Centro Administrativo la Alpujarra, pudiendo presentar observaciones a dichos resultados los días  21 y 22 de Enero de 2010 de 8:00 AM  a 11:30 AM.,  y de las 2:00 PM a las 4:00 PM.   Las observaciones se resolverán en forma definitiva en el acto administrativo que define la evaluación, calificación y clasifica definitivamente a las entidades en el Banco de Oferentes, el cual será expedido y publicado en la pagina Web de la Secretaría de Educación para la Cultural (www.seduca.gov.co) a más tardar el 27 de Enero de 2010.

ARTICULO NOVENO: MEDIOS DE INFORMACIÓN: La presente Resolución se publicará en  la página Web de la Secretaria de Educación para la Cultura, la cual podrá consultarse a través de la dirección www.seduca.gov.co  a partir del día  2 de Diciembre de 2009, al igual que se fijará en un lugar visible de la Secretaria de Educación para la Cultura  y en el primer piso de la Gobernación de Antioquia Centro Administrativo la Alpujarra.
ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás artículos contenidos en la Resolución Nro. 0028182 de noviembre 13 de 1009 continúan  en los mismos términos y consideraciones  no modificadas con el presente acto. 
ARTÍCULO TERCERO: Del presente acto y de los demás actos  que hacen relación a la convocatoria, hacen parte integrante, las directrices impartidas  por el Ministerio de Educación Nacional en el documento Guía actualizado, la versión actualizada para la conformación del banco de oferentes, la que podrá ser consultada en la  Secretaria de Educación para la Cultura del Departamento de Antioquia o en la página web del Ministerio. (www.mineducacion.gov.co) y el cuadro anexo de número de cupos indicativos de insuficiencia.
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de  la fecha.  
COMUNIQUESE
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

HUMBERTO DIEZ VILLA

Secretario de Educación para la Cultura.
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UNIDAD COBERTURA EDUCATIVA

Calle 42B 52-106 Piso 5, oficina 518 - Tel.: (094) 383 85 00
Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) Medellín - Colombia – Suramérica
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